
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJETIVO GENERAL DEL DOCTORADO 

Formar doctores, investigadores y especialistas en economía, pobreza y desarrollo social, 
con rigurosa formación científica, capaces de realizar investigación y hacer aportes 
originales que contribuyan a fortalecer la gobernabilidad pública y el combate a la 
desigualdad social en México y América Latina. 
 

SISTEMA DE CURSADO DEL PROGRAMA DOCTORAL 

La Doctorado en Economía, Pobreza y Desarrollo Social se cursa en 
la Modalidad  Semipresencial (Presencial y a Distancia), asistiendo a clases 
únicamente un SÁBADO y un DOMINGO cada cuatro (4) meses, al inicio de cada 
cuatrimestre. 

 

EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS (RVOE) 

El Doctorado en Economía, Pobreza y Desarrollo Social cuenta con Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios (RVOE), No. de RVOE ESDR-1817-035-2015 otorgado 
por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

REGISTRADO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

El Doctorado en Economía, Pobreza y Desarrollo Social está registrado ante 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública de 
México, por lo que al obtener el Grado Académico de Doctor, el alumno obtiene 
la Cédula Profesional Federal para ejercer la profesión en todos los Estados de la 
República, registrado con la Clave DGP 642612. 

 

QUÉ ES UN RVOE 

El RVOE por su siglas significa Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, que es 
un Acuerdo Administrativo en el que la autoridad educativa Estatal o Federal otorga 
reconocimiento oficial a una carrera, por lo que los títulos expedidos por una institución 
que cuenta con RVOE tienen validez en toda la república mexicana y además obtener 
la Cédula Profesional Federal (aunque el RVOE sea Estatal) para ejercer la profesión en 
cualquier Estado, ya que la Universidad de Baja California (Incorporada Oficialmente 
ante la SEP) está registrada ante la Dirección General de Profesiones. 

 

DURACIÓN DEL PROGRAMA DOCTORAL 

El programa doctoral tiene una duración de 6 cuatrimestres (2 años) para quien ingrese 
con especialidad o maestría y 9 cuatrimestres (3 años) para el alumno que se 
incorpore al doctorado con licenciatura. 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE ESTUDIOS (INGRESO CON LICENCIATURA) 

 Filosofía de la Ciencia 
 Metodología de la Investigación Científica 
 Estadística Aplicada a la Ciencia 
 Asignatura Optativa I 
 Asignatura Optativa II 
 Asignatura Optativa III 
 Asignatura Optativa IV 
 Asignatura Optativa V 
 Asignatura Optativa VI 
 Asignatura Optativa VII 
 Asignatura Optativa VIII 
 Asignatura Optativa IX 
 Asignatura Optativa X 
 Seminario de Tesis Doctoral I 
 Seminario de Tesis Doctoral II 

  

PLAN DE ESTUDIOS (INGRESO CON ESPECIALIDAD O MAESTRÍA) 

 Filosofía de la Ciencia 
 Metodología de la Investigación Científica 
 Estadística Aplicada a la Ciencia 
 Asignatura Optativa I 
 Asignatura Optativa II 
 Asignatura Optativa III 
 Asignatura Optativa IV 
 Asignatura Optativa V 
 Asignatura Optativa VI 
 Asignatura Optativa VII 
 Seminario de Tesis Doctoral I 
 Seminario de Tesis Doctoral II 
  

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

 Sociología Política de las Organizaciones Públicas 
 Estado, Gobierno y Políticas Públicas. 
 Economía y Gobernabilidad Pública 
 Política Social y Programas Sociales 
 Formulación y Evaluación de Políticas Públicas 
 Gestión Pública y Planeación Estratégica 
 Pobreza, Equidad y Desarrollo Social. 
 Economía, Derecho y Finanzas Públicas. 
 Geografía de la Pobreza en América Latina 
 Economía Social de la Pobreza 
 Política Social y Derechos Humanos 
 Políticas Sociales y Reformas en América Latina 



TRES MODALIDADES DE TITULACIÓN DEL DOCTORADO 

Para obtener el grado de doctor (a), el alumno podrá optar por alguna de las tres 
modalidades de titulación que ofrece la Universidad de Baja California. 
 

1) TITULACIÓN POR TESIS DOCTORAL. Consiste en la elaboración de un trabajo 
de investigación que culmina con la redacción de la tesis doctoral. 
 

2) TITULACIÓN POR ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN. Es un espacio académico 
que brinda la universidad a todos los egresados de los programas doctorales y tiene 
como fin desarrollar competencias científicas para la producción y generación del 
conocimiento, así como para la difusión a través de la redacción de artículos que 
deberán publicarse en revistas científicas arbitradas e indexadas, ya sea en la 
revista de la universidad o cualquier otra mexicana o extranjera. La estancia de 
investigación que ofrece la UBC tiene una duración de 6 meses, con actividades 
académicas intensivas de dos semanas y el resto supervisado bajo la conducción 
de posdoctores responsables del programa académico. La fase intensiva se 
desarrolla en las últimas dos semanas del mes de julio de cada año. 
 

3) TITULACIÓN POR ESTUDIOS DE POSDOCTORADO. El grado se obtiene 
cursando un posdoctorado en cualquier universidad de México o del mundo, que 
cuente con reconocimiento oficial tanto de la institución que lo oferta como de la 
secretaría o ministerio de educación del país donde se curse. 
 

GRADO QUE OTORGA LA UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA 

Una vez desarrollada, defendida y aprobada la tesis doctoral por el tribunal, la 
Universidad de Baja California otorga el Grado Académico de Doctor (a) en Economía, 
Pobreza y Desarrollo Social con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
(RVOE) otorgado por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 

EL PROGRAMA DOCTORAL SE CURSA EN ESPAÑOL 

El Doctorado se cursa en español (100%)  y no se requiere tener dominio o manejo de 
ningún idioma distinto a éste (español/castellano). 
 

VENTAJAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 Se cursan 2 asignaturas por cuatrimestre, con una duración de 13 semanas. 
 Se asiste a clases únicamente un sábado y un domingo cada 4 meses. 
 Se proporciona toda la bibliografía digitalizada en disco compacto. 
 No necesitas fotocopiar textos ni gastar excesivamente en libros. 
 Se proporciona bibliografía actualizada y de actualidad política. 
 Se brinda Tutoría Académica a través del correo electrónico. 
 Los trabajos se envían al correo electrónico personal del catedrático. 
 Colegiaturas accesibles, las más bajas de la región. 
 
 
 



REQUISITOS DE ADMISIÓN E INGRESO AL DOCTORADO 

REQUISITOS INGRESO CON LICENCIATURA 

 Original y copia del certificado de estudios de licenciatura. 
 Original y copia del título o cédula profesional de licenciatura. 
 Original y copia del acta de nacimiento. 
 Clave Única de Registro de Población (para mexicanos). 
 6 fotografías tamaño credencial blanco y negro de frente (formales). 
 Llenar solicitud de admisión. 
 Cubrir el pago de inscripción y primera colegiatura mensual. 

 

REQUISITOS INGRESO CON MAESTRÍA 

 Original y copia del certificado de licenciatura y maestría. 
 Original y copia del título o cédula profesional de licenciatura y grado de maestría. 
 Original y copia del acta de nacimiento. 
 Clave Única de Registro de Población (para mexicanos). 
 6 fotografías tamaño credencial blanco y negro de frente (formales). 
 Llenar solicitud de admisión. 
 Cubrir el pago de inscripción y primera colegiatura mensual. 

  

COSTOS DEL PROGRAMA DOCTORAL (PESOS MEXICANOS) 

INSCRIPCIÓN  $ 2400 
COLEGIATURA MENSUAL $ 2800 
REINSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL $ 2400 
*** LAS COLEGIATURAS INCLUYEN EL 40% DE BECA. 
10% DE DESCUENTO EN PAGO ANTICIPADO DEL CUATRIMESTRE. 

 

COSTOS DEL PROGRAMA DOCTORAL (DÓLARES) 

INSCRIPCIÓN $ 200 
COLEGIATURA MENSUAL $ 220 
REINSCRIPCIÓN CUATRIMESTRAL $ 200 
*** LAS COLEGIATURAS INCLUYEN EL 40% DE BECA.  
10% DE DESCUENTO EN PAGO ANTICIPADO DEL CUATRIMESTRE. 

 

DOMICILIO DE LA UNIVERSIDAD 

Universidad de Baja California. 
Av. Juan F. Parkinson No. 160. 
Fracc. Parque Ecológico. 
Tel. 01 (311) 1338888, 1339999, 1334242 y 1339000 
Tepic, Nayarit (México). 
INFORMACIÓN POR EMAIL   ubctepic@hotmail.com 

 

DESDE EL EXTRANJERO +52 (311) 1334242 


